
 
C/Obispo Lepe nº 6 Edificio C.A.R.P.A 
26071 Logroño (La Rioja) 
941 299925/23 

alertas.ordenacionfarmaceutica@larioja.org 
 
 

Salud y Políticas Sociales  

Viceconsejería de Salud y Políticas Sociosanitarias 
Dirección General de Prestaciones y Farmacia 
 

 
 

Asunto: Importación de PRIMPERAN inyectable 

Referencia: SOFM/BBG/ss/124 

 
 
 
 
 

La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) informa que existen problemas de 

suministro del medicamento PRIMPERAN 10 mg /2 ml SOLUCION INYECTABLE , 12 ampollas de 2 ml (C.N. 

725531) que contiene como principio activo METOCLOPRAMIDA HICROCLORURO y cuyo titular de autorización 

de comercialización es SANOFI AVENTIS, S.A 

 

El Servicio de Medicamentos en Situaciones Especiales de la AEMPS ha confirmado la importación de 

medicamento extranjero, lo que se comunica a los efectos oportunos.  

 

Para su dispensación en este Servicio de Ordenación Farmacéutica y Medicamentos, será necesario la 

presentación de la preceptiva receta oficial, bien en papel o bien electrónica. 
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